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11. ANEXO 2. EL MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO 
 
EL PROTOCOLO DE KYOTOo 
 
Artículo 12 
 
1. Por el presente se define un mecanismo para un desarrollo limpio. 
 
2. El propósito del mecanismo para un desarrollo limpio es ayudar a las Partes no 

incluidas en el anexo I a lograr un desarrollo sostenible y contribuir al objetivo 
último de la Convención, así como ayudar a las Partes incluidas en el anexo I a 
dar cumplimiento a sus compromisos cuantificados de limitación y reducción de 
las emisiones contraídos en virtud del artículo 3. 

 
3. En el marco del mecanismo para un desarrollo limpio: 
 

a)   Las Partes no incluidas en el anexo I se beneficiarán de las actividades de 
proyectos que tengan por resultado reducciones certificadas de las 
emisiones; y 

b) Las Partes incluidas en el anexo I podrán utilizar las reducciones certificadas 
de emisiones resultantes de esas actividades de proyectos para contribuir al 
cumplimiento de una parte de sus compromisos cuantificados de limitación y 
reducción de las emisiones contraídos en virtud del artículo 3, conforme lo 
determine la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes 
en el presente Protocolo. 

 
4. El mecanismo para un desarrollo limpio estará sujeto a la autoridad y la dirección 

de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo y a la supervisión de una junta ejecutiva del mecanismo para 
un desarrollo limpio. 

 
5. La reducción de emisiones resultante de cada actividad de proyecto deberá ser 

certificada por las entidades operacionales que designe la Conferencia de las 
Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo sobre la 
base de:  
a) La participación voluntaria acordada por cada Parte participante;  

 
b) Unos beneficios reales, mensurables y a largo plazo en relación con la 

mitigación del cambio climático; y  
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c) Reducciones de las emisiones que sean adicionales a las que se producirían 

en ausencia de la actividad de proyecto certificada. 
 
6. El mecanismo para un desarrollo limpio ayudará según sea necesario a organizar 

la financiación de actividades de proyectos certificadas. 
 
7. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 

Protocolo en su primer período de sesiones deberá establecer las modalidades y 
procedimientos que permitan asegurar la transparencia, la eficiencia y la 
rendición de cuentas por medio de una auditoria y la verificación independiente 
de las actividades de proyectos. 

 
8. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 

Protocolo se asegurará que una parte de los fondos procedentes de las 
actividades de proyectos certificadas se utilice para cubrir los gastos 
administrativos y ayudar a las Partes que son países en desarrollo 
particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático a hacer 
frente a los costos de la adaptación. 

 
9. Podrán participar en el mecanismo para un desarrollo limpio, en particular en las 

actividades mencionadas en el inciso a) del párrafo 3 supra y en la adquisición 
de unidades certificadas de reducción de emisiones, entidades privadas o 
públicas, y esa participación quedará sujeta a las directrices que imparta la junta 
ejecutiva del mecanismo para un desarrollo limpio. 

 
10. Las reducciones certificadas de emisiones que se obtengan en el período 

comprendido entre el año 2000 y el comienzo del primer período de compromiso 
podrán utilizarse para contribuir al cumplimiento en el primer período de 
compromiso.


